
ORDENANZA Nº 460 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: MODIFICASE el art. 3º de la Ordenanza Municipal 422/2025, por el 

siguiente texto: El precio oficial de la presente licitación se establece en la suma de 

pesos CIENTO VEINTE MILLONES ($ 120.000.000) más IVA.  

Artículo 2º: APRUÉBESE la modificación del Pliego de condiciones particulares 

(Anexo II) y el Cómputo métrico y presupuesto (Anexo IV).  

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN:   29 /12/2025 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1360   /2025                     DE FECHA 30 / 12  /2025 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



                     

 


















